
DECRf,TO:

l.- Concédase
MACDLENA ARRIACADA VILLA, Técn¡co a Conrrata. Cmdo
S€ptiembre de 2018 hasra el 16 de Junio de 20t9, pueda hacer uso
dos años, en el homrio que se jndica:

LOTA, 3l de Agosto de 201E.-

Df,CRETON" I6J6.- /

s) Solicitud de doña MARCELA MACADALENA

aulorización a doña MARCELA
16' E.M.R.. para que a contar del 0l de

de permiso para alimentar a su hüo m€nor de

ARRIAGADA VILLA. pres€ntada con fech¿ 3 t.08.2018.-
b) Art.203 y 206 D.F.L. I de 1994.,

c) D.F.L. No I de 2006. de Minisl€rio del lnlerior, pubticado en
D. O. de 26.07.2006, que rrja r€xro refundido de la Ley 18.695.-

d) Ley No ¡9.E80, de 2008, sobr€ bases de los procedirhienlos
adminhtmt¡vos que r¡gen los Actos de tos órganos de ta Administración d€l Esrado.

Y.en uso de lo dispuesro en el Art. t2"y las facuhades que
ñe confiere el Arl. 630 ¡odos de la Ley No 18.ó95, Orgánica Constitucionat de Municipatidades,

LIJNES A JUEVES

V¡ERNES

08:30 a 09:10 Hr!.

08:10 a 09:30 Hrs.

2.- El tiempo señalado, no excede de u¡a hora.
consider¿do trabajado efecrivamenl€, para ¡odos tos €fectos l€ga¡es que conesponda.-

estabrecido €n er inciso 7mo. d€r Ar. 203 en reraciói; I;§.l'ffi", ,t ,fy"*. i:" ,m'* 
por permiso'

- P€rmiso diario: 20 minutos (Lunes a Viemes)

soramenre attraslado d€ ta runcionada, señatada anteÍ;,-?r,i"l* 
señalado en el punto anterior' coresponde

5.-Cualquier
opolunamene por el funcionario at Municipio.-

oPoRTUNTDAD ARcHivESE._

cambio de domicilio deberá ser comunicado

Lf,NZI]ELA

AN(iTEs stJ

Dislribución:

- Oficina de PeBonal-
- Carpera P€rsonal.-
- Pág. Web.

s-IEROS


